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De cultura. 
La enseñanza graduada desprestigia al Maestro y 

mata la enseñal)za, la Escuela graduada enaltece •• al Maestro r vigoriza la cultura. 

La msdtrmza graduada desprestigia al .Maestro. 

Demostraci6n. Basándome en hechos, tocando las 
cosas, sufriendo las cO,f'lsecuencias, es como se puede 
hablar. Veámoslo. Hasta que no implanté en mi 
Escuela, p(;1' ordm sup~1'i()'J', la enseñanza graduada, 
alternando los alumnos por grupos de mañana y 
tarde, no llegaron a mis oídos voces nada halagüe
ñas; hasta entonces yo cumplía como bueno, mas 
desde esa fecha. yo resulto, para la mayoría de los 
padres de familia, un soJemnÍsimo holgazán o vago 
de R. O" por el solo delito de admitir, coma ellos 
dicen, pocos chicos para trabajar ~enos y más 
a gusto; vaya V. ahora casa por casa, caBe por calle, 
plaza por plaza y oIdo por oldo a convencer a las 
gentes de lo que resulte en contrario; hasta que no 
implanté en mi Escuela dicha enseñanza graduada, 
la matrícula, mejor dicho, la asistencia era buena, 
mas desde que se hizo esa fatídica graduaci6n, la 
asistencia se ha resentido, se ha aminorado; antes, 
las autoridades, padi-es de familia y alumnOS con
certábamos en género, n6mero y caso, ahora, yo 
creo que s610 concertamos, si acaso, en género; 
en una palabra, que mi prestigio profesional se ha 
lacerado, está en entredicho, por causas ajenas a mi 
voluntad. De si esto es verdad, es decir, que la en
señanza graduad1- desprestigia al Maestro, y'por eso 
de que ~dos cosas iguales a una tercera son iguales 
entre si,., tienen la palabra mis queridos compañeros 
de la pro .... ;incia dJ! T oled(}. 

La. nlSd'ian::a graduoda mata la enuñoll&tl. 
• • 

Esto es un hecho que se evidencia como axiomáti-

1 
• 

ca; perojo teorematitaremos para su ciemostraci6n. 
Allá va, Como la enseñanza gradua'da, según acabac

· 

mos de ver, desprestigia al Maestro, éste, con esta 
aureola, con este ambiente hostil, con este ascen
diente de fuera y dentro de la Escuela, sus produc- , 
ciones escolares tienen que ser fM,zosaO'lente pasi
vas, muy pasivas; nulas, muy nulas. 

El Maestro sabe.ya a prior! que por muchos, bue
nos y plausibles que sean sus deseos, por buenos> 
laudables y teconocidos que sean los procedimientos 
culturales que ponga en juego, los resultados, sean 
los que fueren, no han de convencer a las' gentes, 
que ya, espontáneamente. cabalgan en su mochito de 
grandes descot:fianzas. Por otra parte,< aunque el sis
tema, por su bondad, fuese excelente, la poco o nula 
confianza que a los mismos les inspira, es ya 10 su
ficiente para hacer lo que hacen, que en vez de 
asistir más alumnos, (toda vez que. ·están menos 
tiempo en clase) asisten menos, por t:reer «que 10 
mismo le da que le tiene el ir que no ir a la Escue
la; pues para el tiempo que están en clase, en. ve~ 
de perder el tiempo, mejor es que ayuden a sus 
padres», esta es la voz «coran p6pulis"'. 

y si se argumentase que, reducido el número, de 
alumnos por eate sistema, y siendo éstos más homo
géneos en edad, nivel intelectual, .etc., la ensenanza, 
al no resentirse tanto la disciplina, dado el excesivo 
número y complejidad de factores de la Escuela 
unitaria, se hace más viva, más directa, más paté
tica. le diría que sí, que perfectamente Y' conform~ 
de toda conformidad; pero que también había d~ 
converger conmigo que, implantando la Escuela gra
duada verdad, con tantas secciones, grados o grupos 
como de 40, 50 alumnos se pudieran formar, se ob
tendrían ~sos y otros más positivlJs resultados, amén 
de no perder tan lastimosamente la enseñanza. con 
la asisteocia.nada más que a la sesi6n de mañana o 
tarde a qu~ tta{orciorie:.> se ven obligados, con Jo 
cual se evidencia un perjuicio grave para la ense
ñanza, un desprestigio ostensible para el ,Maestro y 
nna pérdida de tiempo muy dolorosa que ningdD 
marta! debemos perder. 

Como vemoS, plJes, la asistencia se resiente, la 
puntualidad va en zaga, e! desaliento cunde, la ense
ñanza pade~e y el :'-lae~tro es ..... el blanco. 

De si esto es ver.dad, tienen también la palabra 
los ~'hestros de Toledo. 
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La Escuda graduada maltea al Jlaes!ro. 

y mucho. La Escoela graduada admite en su seno 
la enseñanza graduada, mas la Escuela gr ... duada no 
encaja en los moldes de la enseñanza graduada. 
Para resolver este problem:l cultura! se ha cogido, 
como vdgarmente se dice, dos rábanos· por las 
hojas»; se ha querido, a fuer de economías, despejar 
la incógnita, falseando y escanwteando los términos; 
en vez de implantar la Escuelagrllduada que simbo
liza avance pedagógico y desembolso metálico para 
personal, Jocal y material, se ha implantado la eme
ñatzza graduada que representa solamente pura 
fórmula, ápariencia, utopia y torre blindada desde 
la cual s'e oóusea a la Escuela, a la enseñanza y al 
Maestro. 

La Escue!a graduada verdad, con sus aulas, su 
profesorado, su ffi.aterial pedagógico, su c!.asificación 
de alumnos Con homogeneidad en número, edad, 
conocimientos, caracteres, etc., etc., con la asisten
cia a -sesi6n única o de mañana y tarde daría, .;qué 
dudarlo:, ópimos frutos culturales. Sí, queridos co~ 
legas, la única forma que tenemoS para levantarnos, 
alumnos y ?llaestros, es la Escuela graduada; la 
única tabla de sah;ac¡6n patria, es dicha Escuela; 
pues al tocar el cuerpo social sus prácticos resulta~ 
dos, había de granjearnos amistades, simpatías, con
sideraciones, prestigio, dignidad y brillalltéZ, con lo 
cual queda, !=Iues, demostrado que la Escuda gra
duada dignific.a al Maestro, y mucho. 

La Escuela graduada vigoriza la cultura. 

Esta es una fruta, qllC, sólo ?or su densidad, se 
pone a nuestro alcance. Si yo estuviese al frente de 
un grado de 30, 40 o 50 alumnos previa y pedagó
gicamente clasificados, con programa hecho con 
sentido común y ped.agógicamente adoptado, con 
sesión única o de mañana y tarde, con rotación de 
grados, con material ad h<:;c. con inspecci6n verdad 
para animar o aplaudir mis desvelos o estimular 
cariñosamente mis de;;mayos, COlt suficu.lIü rmunu
ración metálica para combustible o reparos de la 
máquina, profesümal, entonces, lectores muy amados, 
la ensenanza de mi Escuela, los alumnos de mi, 
grado. pulidos, sin interrupción con esas laborantes 
herramientas culturales, habían de salir, desde lue
go, muy aptos, conscientes y decididos para tomar 
parte integrante. muy activa y eficaz, en el concier
to social humanitario. Queda demostrado que la 
Escuela gr:3.duada vigoriza la cultura que es lo que 
II:da brillo y espJen~of)) a los pueblos, ciudades y 
naClones. 

En resumen, que existe un desconcierto en la pro· 
vincia de Toledo en lo que a enseñanza graduada 
r<::spi':cta, es indudable, prueba de ella, la meScolanza 
o formc!ismo qui': (';n muchas Escl:e1as existe, donde 
los :'Iaestros aparecen oficialo teóricamente con esa 
fantástica graduación. pero que extraoficial (> prac
ticamente se ven obligados por causa de "fuerza 
mayor:. al sistema unitario con su graduaci6n posi~ 

ble, si no quieren andar a trompiC01l<'S con el sentido 
común. la pedagogía, las autoridades y los padres de 
f .,. 
amLl3.. 

AXGEL GR.:\!\DE. 
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Contra el cólera. 
Nuestro estimado amigo D. Antonio González, 

Gob~rnador Civil de esto! provincia, nos ru~ga la 
inserción de la presente Circular: que con gusto pu
blicamos. 

GOBIERNO CIVIl.! DE liA PROVINCIA 
DE TOliEDO 

«\f¡~!STE:R!O DE LA GOBER~Ac¡6~.-Rt'al ()YdeJl: Fija
das esrán ya por repetidas Reales órdenes, desde 
1908 hasta la de 16 de Abril último, dirigida al Go
bernador de Tarragona, las bases fundamentales de 
la campaña de 9revención y defensa contra la epi
demia colérica que viene amenazando a nuestro país 
por sus diversas manifestaciones en Rusia, Italia, Ale
mania y últimamente en Turquía. 

Conoce este Ministerio, pu'es a ello dedica especia! 
y constante atención, los trabajos practicados por 
V. S. para recabar de los Ayuntamientos de su pro~ 
vincia la ej<'!cución d.: las divers?s medidas higiénicas 
que la Instrucción general dc Sanidad detalla, tanto 
procurar la mayor pureza de las aguas potables y de 
los alimentos, como la adquisición por las referidas 
Corporaciones municipales de los desinfo!stantes que 
serían precisos, según el anejo 2.0 de ia referida Ins_ 
trucción, para dificultar) si no fuera posible impedir, 
Jos progresos de la epidemia. en el desgraciado caso 
de que ésta se manifestara en nuestro p3.ís. 

No es por lo expuesto necesar¡~.deta!!ar todas las 
medidas de prevenci6n, pues ellas SOn ya conocidas 
y aplicadas en la generalidad de las provincias den
tro de los ¡imites de lo posible, como lo demuestran, 
refiriéndose a las de Barcelona y Tarragona, los 
datos suministrados por la Comisi6n nombrada por 
la investigación del cólera en· las mismas. Pero s¡ es 
muy conveniente insistir .aquel orden de disposicio
nes que guardan inmediata relación con la defensa 
de las aguas potables, la inspecci6n cuidadora y 
constante de los lavaderos; el establecimiento de las 
brigadas de desinf::!ctores; adquisición de desinfec
tantes y designación de los locales de aislamiento 
por los \Iunicipio, a Jos ef.:ctos del artículo JI 3 de 
la referida !nstrllcción; al deber ineiudible dd vecin
dario y especialmente de los médicos de denunciar 
a las Autoridades la manifestaci6n de casos sospe
chosos para que se .apliquen con tiempo las medidas 
de aislamiento y desinfecci6n que la defensa de la 
salud. pública impone, y la inspección e investigación 
ordenada y cocstante de la presencia de esos casos, 
aplicando a tal propósito todos los elementos de que 
dispone la policía municipal y gubernativa. 

Para estos fines especialmente, Su !\lajestad el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 

L° Qut: por V. S. se recabe de los Ayuntamien
tos respectivos la ejecuci6n constante de las disposi_ 
ciones que rigen para la defensa de las agllas pota
bles, ordenándoles que ejerzan además especial \.-igi
lancja sobre los lavaderos, imponiendo en ellos la 
previa des¡nf~cci6n de todas las ropas para e~'itar 
contagios, y castigando con las multas que están 
prevenidas cualquier falta que sobre este particular 
se cometa hasta llegar cuando sea preciso a la clau
sura del la vadera donde no se preste el servicio en 
las debidas condiciones sanitarias. 
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2.C Que asimismo preste Y'¡. $. constante atenci6n 
al ~tablecimiento por los ~luflicip¡os que dispongan 
de algunos recursos de los a que se refieren las 
Reales órdenes dictadas en 1908 y 19II para el 
cumplimiento de la ley Municipal de las Brigadas de 
desinfectores y adquisición de desinfectantes, éstos 
en la propürd6n que está determinado en el anejo 2.'" 
de la Instrucción general de Sanidad, exigiéndoles a 
la vez que tengan preparado local para el aisJamien· 
to de los primeros casos sospecho.5os que puJieran 
presentarse, ya que es de interés general aislar y 
desinfectar en evitación de Jos mayores males que 
producid3- la difusiÓn de la epidemia. 

3.° Que por circulares, requerimientos y demás 
medios que su cejo en pro del servicio le sugieran, 
haga V. $. entender al vecindario, valiéndose de lus 
respectivos Alcaldes y funcionarios, a Jos i\.¡édicos 
especialmente y a los' dUt:ños de hospederías, que les 
serán aplicadas con todo rigor las correcciones que 
determinan Jos artículos 64 y 200 al 209 de la dicha 
Instrucción y el 22 de la ley Provincial, si no cum~ 
plen en tiempo hábil el deber de denunciar a las' 
Autoridades correspondientes la manifestación de 
enfermedades sospechosas para que puedan adop~ 
tarse con prontitud las precauciones correspon~ 

dientes. 
Convendrá también para llevar al público el con~ 

vencimiento de que es un elemental deber de defensa 
general y particular el dar a las Autoridades el 
preindicado aviso, que V. S., además de los elemt:n~ 
tos que están dentro de sus facultades, utilice y re
cabe el auxilio de la Prensa para la difusión del pró· 
pósito cuya eficacia no puede ser desconocida; y 

4." Qlle procure V. S. organizar, de acuerdo con 
los Alcaldes y disponiendo de todos Jos elementos 
de la Policía municípal y gubernativa, un servicio de 
severa inspección e investigación sanitaria dentro de 
la provincia, que permita conocer en qué forma se 
cumplen los servicios, y tener noticia, con la mayor 
rapidez, de la presentación de los primeros Cé.SOS 
sospechosos, para que V. S. adopte las medidas or~ 
denadas y dé conocimiento a este :Ministerio de los 
referidos hechos. 

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci~ 
miento y efectos, insistiendo en que de su COnstancia 
y energía en el cumplimiento de sus deberes sanita~ 
!"Íos depende en gran parte el éxito de la campaña de 
prevención y defensa emprendida. Dios guarde a usía 
muchos años. ?viadríd 14 de Mayo de 1912.-. 
BARROSO.-A los Gobernadores civiles de todas 
las provincias. 

Lo que se hace p6blico en este periódico oficial 
para conocimiento de los Sres. Alcaldes de los pue~ 
blos de esta provincia y exacto cumplimiento de 
todo 10 mandado. 

Toledo Z3 :de Mayo de 19I2.-Et Gobernador, 
ANTONIO GONZÁLe2 Lópu:. 
• 7 '_--_.2' , - >Fu .... - " 
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Sección oficial. 
REA.LES ÓRDENES 

Mobilíario y material de Escuelas. 

En la Gauta- correspondiente al 28 del pasado 
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aparece la siguiente Real orden de gran interés para 
los Maestros, y sobre la cual es conveniente fijen su 
atención. ' 

Dice 'as!: 
Ilmo. Sr.: Vista la necesidad de COnocer con 

exactitud el mobiliario y material que poseen las 
Escuelas públicas, como base para su aumehto o 
renovación, 

S. ?lL el Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar: 
l." Todos Jos Maestros de Escuelas públicas en

viarán a la Dirección general de primera enseñanza, 
antes de 1." de Octubre próxiroo, un inventario de
tallado del mobiliario y material de ensenanzá que 
a la fé:cha posean sus respectivas Escuelas. 

Estos inventarios se cursarán por conducto de 
los Inspectores, quienes certificarán la autenticidad 
de la firma del Maestra. En las Escuelas graduadas 
firmará el Director o DirectOra. 

2." Los inventarios consignarán en grupos sepa
rados el mobiliario y el material, y cada uno de 
éstos comprenderá los particulares SIguientes: 

a) Para el mobiliario: 
Clase o modelo de las mesas blancas. N6mero de 

ellas, detallando el de cada modelo si la Escuela 
posee varios. Procedencia (adquisición directa por 
el Maestro; compra dei Ayuntamiento respectivo; 
compra par virtud de subvenciones del ~\1inisterío; 
donativo y de quién). Fecha de la adquisición. Lo 
mismo con respecto a los demás objetos del mobi~ 
liaría. 

ó) Para el material de enseñanza: 
!vIodelo o autor de cada una de las especies de 

material, distinguiéndoles con toda precisi6n. Nú~ 
mero de cada una. Procedencia COmO en el mobi
liario. Fecha de la adquisición. 

Estos inventarios podrán redactarse en forma de 
cuadros, manuscritos ° impresos, con las cl!.síllas 
correspondientes para comprender todos los par~ 
ticulares indicados. 

3." Todos los años en igual fecha se repetirá el 
inventario, con la simple adición de .altas o bajas. 

4.~ Los Maestros que no cumpliesen la obliga
ci6n a que se refiere la presente Real orden incurri
rán en responsabilidad por desobediencia, cuya pri
mera sanción será perder el derecho a recibir durante 
dos años auxilio de mobiliario y material por parte 
del Ministerio. . 

De Real orden lo digo a V. L para su conoci
miento y demáe efectos. Dios guarde a V. L muchos 
anos. Madrid 13 de Mayo de 19IZ.-ALBA. 

Sr. Director general de primera enseñanza. 

* '" *' 
Ilmo. Sr.: La actual estadística de los edificios 

escolares no comprende los datos necesarios para 
formar una idea clara de las condiciones de cada 
uno y para hacer de eUos la debida clasificación 
técnica, pues las clasificaciones de buenos, regulares 
y malos que en ella se emplean son tan 'lagos que 
nada dicen en rigor. Se impone, pues, la necesidad de 
concretar aquellas condiciones, y como primer paso 
para esto, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resucito: 
l." Que se ordene a todos los Maestros de Es~ 

cuelas públicas el envío a la Dirección general de 
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primera. enseñanza, antes de LO de Octubre pr6ximo, 
de un" cuadro igual al modelo que se acompaña, en 
cada ~na de cuyas casillas se consignen los datos 
referentes al local que a la fecha oCllpen SI.JS Escue
las respectív:>.s. Siempre que· sea posible cOnvendrá 
anadir un pequeño plano_ 

2. 0 Los .:\hestro$ que 1<:; crean necesario para la 
mayor exactitud de los datos técnicos, podrán utili
zar el auxilio de personas p-::ritas de la localidad y 
las mencionarár. al fin del cuadro respecth'o. 

1 
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3.0 Los ?viaestros que no cumpliesen la obliga
ción a que se refiere la presente Real orden, incu
rrirán en responsabilidad por desobediencia, que se" 
depurará mediante el oportuno expediente. -

De Rea! orden lo digo a V. L para su conoci
mientó y demás ef~ctos. Dios guarde a V. L muchos 
años. i\1adrid 13 de i\-layo de 1912.-ALBA. 

Sr. Director general de primera enseñanza. 

i\!linisterio de Instrucción pública y Bellas Artes. 

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA, ENSEÑANZA 
ESTADÍSTICA DE EDIFICIOS ESCOLARES 
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REVÁLIDAS 

La Dirección genera! de primera enseñanza, ha 
acordado resolver: 

1.0 Los ejercicios de reválida son tres: escrito, 
oral y práctico. 

LO Consistirá el primero en la-contestaci6n por 
escrito a dos temas del Cuestionario formulado por 
los Claustros, en el csp2.cio de tres horas, sin permi
tirse al graduando la consulta de libros ni apuntes 
de ninguna clase. En el Cut':stlonario, que deberá 
hacerse público por los Claustros anualmente y con 
un mes de anticipación, deberán comprenderse todas 
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las materias estudiadas en la carrera, con excepci6n 
de las de carácter práctico (Dib:Jjo, Ejercicios cor
porales, Caligrafía, Labores, Ejercicios manuales), y 
el graduando sacará a la suerte cuatro papeletas, de 
entre las cuales escogerá las dos que prefiera des~ 

arroHar, bajo la irispecci6n o vigilancia del Tribunal 
o parte del mismo. 

3.0 E!- ejercicio oral consistirá en la contesta~ 
ció n a las preguntas qUe el Tribunal formule sobre 
todas las materias estudiadas durante la carrera. 

El ejercicio práctico comprenderá necesariamente 
un análisis completo gramatical y la resoluciÓn de 
un ?roblema de Aritmética o Geometría. 

(t) De niños o nlnas, mixta, unitaria, graduada (con número de secciones)_ 
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Además, el Tribunal -podrá ¿iHgil" preguntas al 

graduando sobre nociones de cosas, material de en
señanza y su manejo, y en general, sobre cuantas 
materi2.S puedan contribuir·a fijar un juicio sobre la 
capacidad pedagógica del aspirante a l\-1aestro. 

En las ~laestras, una part\! de Jos ejercicios con
sistirá en la preparación y ejecución de labores. 

5·° Cada uno de estos ejercicios tiene carácter 
eliminatorio, y el alumno suspenso dos veces tendrá 
necesidad de incoar nuevo expediente pasados tres 
meses de suspensión. 

6.° Los Tribunales de reválida Se constituirán 
con un Profesor o Profesora numerarios de Ciencias, 
otro de Letras y el Profesor de Pedagogía o el Re
gente de la graduada agreg<lda a la XormaL 

En donde [os estudios dd :\hgisterio se hallen 
incorporado~ al Instituto General y Técnico, solo 
podrán formar parte de estos Tribunales, y en ge~ 
oeral de todas las materias ,eferentes al :\hgistedo, 
los Catedráticos numerarios que tengan a su cargo 
enseñanzas y materias de la secci6n, el Profesor de 
Pedagogía y el Ro::gente de: la gradt.!ada. 

En caso de necesidad, y a juicio de [os Claustros, 
podrá formar parte de les Tribunales de asignaturas 
el Auxiliar ,de D~recho y Legislación escolar. 

7.0 Que los Directores y Directoras de las Escue~ 
las Normales deben percibir del fondo común que 
se forme, dobles derechos que los demás Profeso~ 

res; y 
S: Que los Tribunales de reválida de :\Iaestro 

elemental en los institutos se formen siempre con 
los Profesores y Catedrátices de las asignaturas de 
dicho grado. 

Lo qlle participo a V. S. para su conocimiento y 
demás ef<:ctos efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de 1\layo de 19I2.-El Director 
general, R. Altamira. 

Senor Rector de la Universid.ld de ..... 
(Cauta del 23 de Mayo). 
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Comentarios 1 noticias. 
[Adelante, T cledo! 

Así se titula una hoja que, con motivo de las fiestas del 
,Corpus, ha publicado nuestro estimado amigo D. Julián 
Díaz Uf¡mo, al que estamos reconocidos por la atención 
dé enviarnos un ejemplar. 

Su lectura refleja el amor grande que el Sr. Díaz Ufano 
profesa a esta histórica Ciudad, a la que dedica sentidos 
párrafos'} no menos alabanzas para los organismos que 
constituyen el nervió viviente de la Imperial, siendo de 
extrañar que a su perspicacia y buen delleo, al hablar de 
los Centros que benefician a Toledo,.:e haya olvidado del 
que en 1780 ordenó construir el Rey Carlos III denom¡na~ 
do ho'} «Fábrica ~aciona¡", a cargo del Cuerpo de Art¡¡¡e
ría, 'cuyo establecimiento, prescindiendo de la fama mun
dial que goza, es sin duda el que más beneficia a la Impe
rial ciudad, pues quincenalmente reparte entre sus obreros 
de 20 a 25.000 pe~etas que son el 2mparo de unas 600 
familias. 

felicitamos muy sinceramente por su última producción 
al amigo Ufano y nos permitimos recomendarle, paraeasos 
análogos, que, al bablar de las excelencias toledan:>s, no 
eche en ol.;ido el famoso Centro de industria militar a que 
nos referimos. 

Fésame, 

Se 10 damos a nuestras estimadas amigas'} compañeras 
las SrtaS .. M.atilde y Dolores Campos, pOr la muerte de 
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su abuela, la bondadosa Sra. D.'" Matilde Gal\ardo y 
Belg,rano. 

Igualmente nos asociamos al justo dolor de D.'" Mati!de 
Garrido, hija de la difuma. ' 

De examenes. 

E! 16 de! pasado se celebraron en las Escuelas naciona~ 
les de Oropesa los exámenes de semestre, a los <lue con~ 
currió la Junta local en pleno y la Inspección. 

Al ocuparnos, aunque muy a la ligera, del mencionado 
acto, habremos de herir la modestia de los ilustrados 
.i\\a,estros de .aquella villa, D. Esteban Granullaque y doña 
Josefa Gonzalez }\\agro; pero aun corriendo ese ries"o 
sintetizaremos en breves palabras el lisonjero resultado: 

Los niños asistentes a la Escuela de! Sr. Granullaoue 
después de leer un trozo del Quijote, 10 analizaron admira: 
blemente, tanto bajo el punto de vista Analórlico como 
por Sintaxis, Prosodia y Ortografía. :<o, 

Prescindiendo de toda fórmula rutinaria, que es la car~ 
coma de nuestras Escuelas, defecto bien conocido por Jos 
Sres. Maestros; pero que en ocasiones tienen que some~ 
terse a él por exigencias bien notorias, se hizo que los 
niiios practicasen ejercicios de recapitulación, razonando 
acerca de las diferentes cuestiones de las asjdnatura~ que 
comprende el plan de enseñanza, temas sacados a la 
suene, que, con gran contento de todos los presenres des
arrollaron a satisfacción aquellos eacolares. 

En Geografía, después de un conocimjento exacto en el 
manejo de los mapas mudos de Europa y España, des
cribieron varias re~iones con lujo de detall~s; pero donde 
más se evidenció la laboriosidad de este Maestro, fué en 
los ejercicios de Aritmética, donde los niños demostraron 
(dentro de la enseñanza elemental) grandes conocimien~ 
tos, resolviendo prácticamente varias cuestiones y proble~ 
mas que, al azar, se les presentaron. No en valde daza el 
Sr. Granullaque de justificada reput2ción en los diferen~ 
tes Cenrros de em;eñanza de esta capital. 

Refiriéndonos a la Escuela que dirige la Profesora dOña 
Josefa González, quedó evidentemente demostrado que 
posee dotes especiales para la enseñanza, pues las dis
cípulas de !2n distinguida señora se lucieron, demostran
tn:mdo sólidos COnocimientos en las distintas asignaturas 
y muy especialmente en los primorosos ejerciciOS de 
Caligrafía espai'iola, que públicamente ensalzaron todos 
los señores allí reunidos, indicando con frases encomiás~ 
ticas 'J demostraciones de cariño la gran simpatía y no 
menos afecto con que por su labOr se premia a tan 12bo
riosa Profesora. 

Antes de finar esta reseña, justo es consignar que el 
Ayuntamiento 'J Junta local de primers ensefianza, no ha 
omitido gasto ni sacrificio alguno para proporcionar a sus 
Profesores amplios locales, debiendo hacer especial men
ción del ex Alcalde D. Jerónimo Ruiz, quien puso a con
tribución sus energías '9 su cargo para legar a Gropesa 
el mejor presente con que se p:lede brindar a sus admin¡s~ 
trados. 

Reciban estas hutoridades y los Sres. Maestros nues
tra sincera felicitación, 

Muerle sentida. 
Lo ha sido la del conocido y cultísimo DirectOr de la 

Normal de Maestros de Alicante '9 fundador de El Faro, 
D. Juan M.acho Moreno, hombre de integridad suma, quien 
de:l.icó todas sus energías y talento al sen1iclo de ~ausas 
justas, sin que jamás le arredrasen ulteriores conse
cuencias. 

Contaba 64 anos de edad 'J tenfa una brillante hoja de 
servicios prestados a la Enseñanza y al MagiHerio. 

De::;canse en pS2 tan estimado cole~a. 

Exámenes de revalida. 

Por orden reciente de la Dirección general de primera 
enseñanza, ::¡e hi:l dispuesro que lns reválidas para .\\ae,;,tro 
se ,-'erifiquen con arreglo a estos datos: 

Cuestiouario.-Se rormará con temas de las a,;,ignatu~ 
ras corre::;pondientes al grado respeCtivo ({<lemental ó 
superior) 'J aprobado por el Cla?stro, d¿nd?se.a .conocer 
al público un mes antes de practlcarse los e¡erCIClos. 

Ejercicio escrito. -Consistirá en contestar a dos temas 
de los cuatro e:.:!raidos, a la suerte, entre los que forman 
el cuestionario. Los aspirantes estaran aislados, sln poder 
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consultar apuntes ni programas y dispondrán de! plazo de 
tres horas. 

E¡(¡rcicio ora/.-Consistirá en contestar a las pregun
tas formuladas, por los Profesores que formen el Tribu
nal, acerca del contenido de todas ¡as a,;.ignaturas del 
grado. 

Ejercicio prticlico.-Trata de la resolución de proble
mss 'i análisis. 

Cada ejercicio tiene calificación independiente y el sus· 
penso en uno no puede pasar a los restantes hasta nueva 
convocatoria. 

Así debe ser. 
Leemos en El Magisterio Tarraconense que el Ins

pector de aquella región dió a los M.aestros del partido 
de Reus una conferencia familiar, en extremo interesante, 
sobn. «Las lecciones de cosas», a cuyo acto asistieron 
todos los del partido, tomando participación y exponiendo 
su criterio acerca de cuantos asuntos se trataron relacio
nados con la enseflanza. 

Esto es lo útil '} lo que prescribe el Real Decreto de: 27 
de: Mayo de 1910 que es lo que: debfa practicar el señor 
Martín Chacón, pero como esas reuniones no llevan bombo 
ni platillos, no tienen para él aplicación alguna. 

AdlJertenda. 

Se~ún leemos, por la Dirección general de primera 
enseñanza se ha dirigido una circular a los Rectores, Pre
sidentes de Juntas de Instrucción pública '} Delegaciones 
Regias, ordenando se recuerde a los MaestrOs la inelu
dible obligación en que se hallan de cumplir con lo d¡s
puesto en el arto 52 del Reglamento de 25 de Agosto de 
19!1, el cual exíge que los recursos de alzada contra las 
resoluciones de los Rectorados sean entablados por con
duelO de dichos Centros en .el término de quince dfas; 
advirtiéndoles que, de no hacerlo, las instancias se decla
rarán sin curso. 

De Habilitación. 
Ha tiempo oimos a nuestro estimado amigo D. Francis

co Cuenca, habilitado de Jos Maestros del partido de To
ledo, que tenia el decidido propósito de presentar la 
renuncia de ese cargo; mas en virtud de gestiones prelimi
nares que se han practicado en acaparación de aquel, cuyo 
resultado ignoramos, parece ser que el Sr. Cuenca ha re
cibido bastante correspondencia alentándole para que con
tinúe desempeñando dicho cometido, en atención a lo cual 
ha desistido de su propósito, agradeciendo á los señores 
Maestros de este partido esa prueba de afecto, a la cual 
corresponde desde estas columnas expresandoles su re
conocimiento por dicha atención. 
., '''" ' ".a_L" , _ " -, _ 
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Normal de Maestros. 

En la Secretaría de esta Normal se encuentran z. 
di~pos¡ci6n de los interesados, los títulos siguientes: 

De maestro superior. 
D. Angel Navarro y Sánchez. 

Ji. José Jul¡án Cerrada Hernández. 
,.. Juan r-Iolina '} Garcfa. 
» Joaquín Calvo y Patras. 
:lo José R6iz y Diaz. 
Ji. Arturo Abós Vi!!anueva. 
» Luis Berengl.lcr Donaire. 
" Cri7~tobal Jo~é )'laría :-"1artín ),hestro y Garda. 
~ C¡rilo Cantero y Osma. 
» BasiliS0 Sánchez Brunete y Alvarez. 
:> Emilio Ben¡to Planchuelo de la Torrt. 

~ Amancio ?ablede la Fuente y SáncbezBarbero. 

De maestro elemental. 
D. Telesforo Pérez y L6pez 

:> Agr¡pi~o Verísimo Ibáñez· y López, 
Ji. R6mulo Alonso y González. 
, Paulino Alejandro Fernández Romero. 
" Mariano Gómez y Fernández. 
" Antonio Ullo y ~'Iadas. 
, Alfredo ~Iaríd Delgado ':i Cid. 

" Juan Coronado Ortiz. 
" Miguel Navarro y Palomino. 
" Antonio Lacorte y Gil. 
Ji. Antonio Caiomarde Ibáñez. 
" Pablo E. Coso Calero, 
., Rafael E. Nuñez Rodríguez. 
, Ramiro Ropero y Diaz. 
» Síxto Machado y l'vIartinez, 
Ji. Isidoro Daniel Ibáñez y :\lanínez. 
" José Dado Baltasar y García Rolaán. 
" Pablo Faustino Ledrado y Rlliz, 
:¡ Pedro León Lauquillv y Ollero, 
:> Angel G6mez y García. 

,'".".". m,' J'E. ,a, . 'E.'·.- ..... ·'F'_ 

Notas de la Junta. 
Nombramientos hechos por el Rectorado, en 

',ljrtud del concurso de Abril último: Ascenso.
D. Enrique Alonso-Basurto, para Manzaneque, y 
D. Eulogio Gonzalez, para Montesclaros.-Tras
lado.-D. Mateo González, para Cazalegas; don 
Manuel Gómez, para Ontígola; D. Miguel Esco
bar, para Herreruela; D." Dalmacia C. Pérez, 
para Lucillos; D:'1 Aurora UlIoa, para El Viso; 
D.a Patricia Manzaneque, para Gargantilla (Se\li
lIeja de la Jara); D. a María de la Concepción Gi
ner, para Caudilla, y D.a Paula Ballesteros, para 
Arisgotas COrgaz), 

D. a María Asunción Pleyan, Maestra de VilIa
sequi1Ia, se ha reintegrado a su Escuela por haber 
terminado la lícencia que disfruta para ampliar 
estudios en el Colegia Nacional de sordo-mudos y 
ciegos; habiendo cesado en la misma la sustituta 
D.a María del Carmen Marchena. 

* '" '" 
Han solicitado quede sin efecto la permuta que 

tenían entablada, O. Segundo C. Patiño y D. Félix 
de Mora, Maestros de Torrijas y Polan, respecti
',lamente. 

" '" * 
Ha sido fa',lorablemente informado por la Junta 

local de Campillo de la Jara, el expediente de sus
titución de la Maestra D.a María del Carmen Ro
dríguez. 

El Concejal del Ayuntamiento de Velada, don 
Patricio Conde, solicita se instruya expediente y 
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se exijan responsabilidades al Presidente de aque- !! 
1Ia Junta local por los he<;.hos ocurridos en sesión ' 
del 7 de Mayo último (a la que no asistió el recu
rr~nte), así como a la Maestra D.a Apolonia 1; 
Gomez. por ansencias que a juido del Sr. Conde 
son in justificadas. 

'" '" '" , Debidamente aprobados se han remitido a Jos 
Maestros los presupuestos de material para el 
presente año. 

La Junta Centra! de pasivos ha concedido a 
D.3. Felipa del Rey el traslado de pensión a-la 
provincia de Valladolid. 

! 
I J, 
I ' , I , , 
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l' Por el Consejo de Instrucción pública ha sido 
informado el recurso de alzada de D. Francisco 
Ropero, Maestro de Puente del Arzobispo, contra i: 
una disposición de la superioridad negándole el 
ascenso a 1.100 pesetas, en virtud del R. D. de [: 

GonzáJez, Maestro de Yuncos, hasta que el Mi
nisterio participe si en el actual presupuesto existe 
crédito para los ascensos a 1.000 pesetas. 

La Junta local de "Torrijas ha informado en sen
tido favorable el expediente del Maestro D. Se
gundo Cástor Patiño, solicitando 45 días por en~ 
fermedad. 

Se ha encargado nuevamente de la Escuela de 
Guadamur, la Maestra propietaria D.a Magdalena 
Sabaté, y ha cesado en la m'lsma la sustituta doña 
Damiana Núñez Pajo. También se ha reintegrado 
a su Escuela D.a Desamparados Larraga, Maestra 
de Noblejas. ' 

" * . ,~ 
El Alcalde de Puebla de Don Fadrique participa 

ha sido favorablemente re.suelta la reclamación que 
habían formulado los Maestros interinos de Sec
ción de aquella Escuela graduada. 

25 de Febrero de 1911. \1: ¡: 
? ,;: i, Maestras que han solicitado ser incluidas en la 

, lista de aspirantes a interinidades: o.a Luisa Fer
i· nández; D.a Josefa Oliver; D.a Victoria Arroba; 
¡. D.:t Florencia A. Rodríguez; o.a Francisca del 
'l. Moral; O,a AnacJeta M. Rodríguez y o.a Antonia 

Se han remitido a !a Dirección general de pri
mera enseñanza las alteraciones del Escalafón 
ocurridas en esta prOVincia hasta el 51 de Mayo 
último_ , 

'" * 
i, D. Encobet. 
, ' , ' 

D. Luis Berenguer y Donaire se ha posesionado ¡' D. Angel Navarro, Maestro de Orgaz, solicita 
del cargo de Maestro interino de Menasalbas. !' que en el Escalafón general se haga constar posee 

* :;: * :: título superior, en vez de elemental con que figura 
j, en el mismo. 

La Ordenación de pagos del Ministerio ha dado ' " _" __ "'" '-___ _ __ __ ~ ~,,~,_ 
de baja en nómina los haberes de D. Valentín '1' Toledo-Imprenta S Librería de Menor 

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO ::&I.[..A.. I <.rrIN 
Calle del Comercio, núm, 53 (esgaina á la de Belén), Toledo . 

• " 
. 

= ',' ¡tol' __ ,=" 

Sección Recreativa~-Compl"ende 30 obras dilel'entes en tomos de 400 á 500 
pao-inas de lo mejor publicado hasta la fecha lí~eraria y moralmente c:onsiJera,du. Se ven· 
de~ al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perlectarnente con 
plancha dorada. . 

Titulo de las obras.-Faliola! La Mujer Fuerte, Victimas y Verdugos, Los No
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, .J.-lis Prisiones, Angela, Amd.ya ó los 
Vascos del siglo IlX, Ben Hur! Ultimos días de Pompeya, O-::ta.ví.a, }i~1 Rosal de Magda
lena, D.a: Unaca de Castilla, Rafael, D. l1 Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa
cífico, Marcos Lheiningen, El Hijo d~ la Parroquia, Cuentos, Dias Penosos, El ~Iarqués 
.de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua
rio, El 8r. de Calcena y la Paloma Bla.nca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RAFAél GOMEZ-MéNOR 
GOMERGIO, 57.-TObEDO 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, ef:lcontrarán los Sres. Maes
tros: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer ti su numerosa cliente, 
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
CIOS son los má8 económicos posibles, este establecim.iento se recomienda por sí sólo. 

OBRP¡S ~E VENTP¡ 

Elis~o .Recli¿$ .. -Geo~r>lfja. UnivE'w.J, (6 tomo~) .... 
E. Vi,.centi ... ,-El Quijote de 1M Escuelas ..•..... 
E. S¡)lana .••. ,-Anuario de! Maestro, pllul\'09 .. . 
S. Oalleja ... .• -lHeéionario ilustrado ... , ........ . 
V. AscarZ4 . ..• - Tn, bajos !f.p.n oa!«8 .•.......•..... 
B. F<:,rnández .• -Lecciones de Geometría .• _ •.•. _ .• 

24,00 
2,50 
200 , 
1,00 
200 , 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electJ?o-meeá.ni

ca, que eomppende los siguientes tomos: 

1.G lIanoal (,leOlenta1 de e!eetrie:dad industrlsl ••••• 
2.° A-h-xiual práctico del encargado de dinamos y IlIO* 

tares eléctricos ..••••.•••.•.•..• , ...•.....• 
3.~ Pilas y acnwuladores ........................ . 
.4.0 Las canali.zaciooes eléctricas ..•••.••..•••••... 

"5.° Fogonero conductor de máquinas de vapor •.•••• 
6.G El cOnductor de motores de gas y petróleo •.•••• 
7.° Guía práctica del alumbra.do eléctrico ••.•••.... 
8.G El montador electricista ...•.•..••..•••....•.• 
9." El transporte eléctrico de las fuerzas motoraS ••• 

10.G Redes telefónicas y cl:\a:paniJ!as .' .•••.•••.•••. 
11." Manual del elE'ctro-qnimico •.•.. '. "' ••.•.. , .. 
12.0 La 2lectricidad pars todos.-Aplicllcíonea di-

varsa! •.•....•••..•.••...••..••.••••••••.. 

Ptas. 

1,60 

J ,60 
1,50 
J,50 
1,50 
1 ,(0) 

1,60 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 

},60 

I 
! 

I 
j 

I 

R. Urosos .... . -AritD1Jtica (docena) ....••.... ". 
Lafuente ... _'. -Historia de Esp&fi.a (25 tomos) •..• 

Diccionario de la Real Academia 
(13.(1 edieión) ..•.• " .••..•••..• 

E. Vera •..... . -Diccionario completo de Lengua 

Pesetas 

4,50 
12,600 

castellanll, ••••.•.•.•..•..• _ ...• 

25,00-

20,00 

L. A. BARRÉ.-pequeña enciclopedia ppáetiea de eolJ.S.o 

trueción, que comprende los tomos siguientes: 

1." ~!ovimieDto de tierras, fllndacioneE, nndawit;jes. 
2.0 Materia!es de consLrucción (empleo y re"isteucia) 
3.° Fábricas eo geners!. •••..••••. · •••...•..•.•.• • e . . d 4. arp!tlterl!l. e arroar ••..•.•.•. __ ..•••.... 
5.Q Carpinteria de taller ........ ," •.•.•••••..•••. 
6." Construcciones metalicas .•...••...•.. _ .. _ •... ".0 Cerrlljería, fenetería y obras ¡¡;¡etá.lieas accesorias. 
8.° Pintura, ".¡drlería, decoración, empedrados, em-

baldosado~, etc .••.•.•••••..•.••....•...... 
9." Calefaccióo, fumistería, ventilación, alumbrado 

y electricIdad ..•..•...•.. __ ' ............. . 
lO." Distribución de agua, sRnesmiento .•. ; ...•••••. 
Il.~ Oubiertas y sus accesorios .......... __ ..•....• 
12.° Leyes y reglamentos relativos á ¡a CODstruccióo. 

Ptas. 

I,SO 
1,60 
1,50 
1,60 
1,60 
1,50 
l,1ió 

¡,50. 

1.60 
1,50 
1,6' 
1,5<> 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset'is mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista Jacilita á sus lectores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

!..te Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
-á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

L'e Bandera Proiesional realíza gratuitamente, en obsequio a 5US suscriptores, cuantas au
torizdciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

l.l:a Bandera Profesion'al se hace eco de todas las· disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docenles y contesta á vuelta de correo, mandando sello, ti cuantas consullas se hagan. 


